




















































































































































































IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO 
DE LA DANA DE 29 DE OCTUBRE 
DE 2024 Y MEDIDAS ADOPTADAS Comité Econòmic i Social

90

infografía 6











IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO 
DE LA DANA DE 29 DE OCTUBRE 
DE 2024 Y MEDIDAS ADOPTADAS Comité Econòmic i Social

95

7.2.2 Universidades y Prueba de Acceso a la Universidad

Los equipos del área de Universidades (Conselleria 
de Educación, Cultura, Universidades y Empleo) y 
de la Secretaría Autonómica de Infraestructuras y 
Transportes celebraron el 6 de noviembre una 
reunión de urgencia con los rectores y rectoras de 
las universidades valencianas para analizar las 
consecuencias de la DANA en el ámbito universita-
rio y la necesidad de aliviar presión en las infraes-
tructuras y servicios de transporte.

Se acordó que, en la Universitat de València, la 
Universitat Politécnica de València, la Universidad 
Europea y la Universidad Católica de Valencia, así 
como sus centros adscritos, pasaran a impartir 
clases de manera online hasta el 9 de diciembre.

Actualmente la docencia se imparte de manera 
presencial.  

En cuanto a las pruebas para el acceso a las 
universidades, el alumnado afectado por la 
riada podrá elegir individualmente, en el 
momento de matricularse de la Prueba de 
Acceso a la Universidad, si hacer la convocato-
ria ordinaria en junio o en julio.

Así, se organizará una fase extraordinaria 
adicional a finales de julio solo para aquellos 
alumnos que lo solicitaran y las calificaciones 
se conocerán el 8 de julio, antes de la asigna-
ción de plazas universitarias que tendrá lugar 
el 11 de julio. 

7.2.3 Enseñanzas de régimen especial

Dado el especial régimen de los centros, éstos 
debían disponer de las medidas de refuerzo nece-
sarias, haciendo uso de la flexibilización horaria, 
curricular y de acceso a los contenidos de forma 
adecuada a las circunstancias en las cuales se 
encontrara el alumnado de enseñanzas de 
régimen especial, ya sea a nivel individual o colec-
tivo. 

En cuanto a la asistencia, se impuso la no valo-
ración respecto a la evaluación continua. 

La Circular 5/2024 de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo referente a la 
prestación del servicio educativo en municipios 
afectados por la DANA, estableció que las EOI, 
conservatorios y centros autorizados de enseñanzas 
elementales y profesionales de música y danza, 
enseñanzas deportivas y enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño dispondrían de educa-
ción a distancia, que podría ser individual o colecti-
va, a través de las plataformas habilitadas para ello 
por la Conselleria competente en materia de educa-
ción, para los miembros de la comunidad educativa 
que no pudieran acceder al centro educativo de 
referencia.
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físicamente en centros próximos que presenta-
ran condiciones óptimas de actividad. Igual-
mente, se podría flexibilizar la modalidad 
presencial de algunos grupos combinando la 
docencia presencial con la semipresencial.  

Si el alumnado lo solicitara, se facilitaría el 
traslado de matrícula a cualquier EOI de la 
Comunitat Valenciana que imparta la modali-
dad de educación a distancia. 

En los ciclos de Grado Medio y Grado Superior 
de enseñanzas deportivas y enseñanzas de artes 
plásticas y diseño, el alumnado afectado man-
tendría el derecho a la renuncia de convocatoria 
de los módulos profesionales y/o del módulo de 
FCT durante todo el curso. 

En el caso de las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
el alumnado que por cualquier motivo no 
pudiera trabajar en línea, podría ser reubicado 

infografía 8
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7.2.4 Personal docente

centros educativos afectados por la riada. 
Fueron 20 las personas profesionales en psico-
logía de estas unidades que se sumaron a los 
equipos de actuación urgente en los centros 
afectados.  

Se aplazó un año el proceso de renovación de 
los 37 directores adscritos a centros educativos 
afectados por la DANA que debían renovar su 
mandato este curso escolar, siempre que dichos 
centros así lo prefieran y lo solicitaran. En el 
mismo sentido, se solicitó por parte de GVA al 
Ministerio de Educación la ampliación del 
plazo para presentar la documentación relativa 
al concurso de traslados nacional de docentes 
para el próximo curso, como gesto ante esta 
situación excepcional. 

Dadas las problemáticas existentes en todos los 
ámbitos, se arbitró un permiso excepcional retri-
buido de no asistencia al centro educativo de traba-
jo, al que se pudo acoger el personal docente cuya 
vivienda habitual se encontrara gravemente afecta-
da o hubiesen perdido un familiar de primer grado 
a consecuencia de la riada. El profesorado pudo 
solicitar el permiso del 28 de noviembre al 5 de 
diciembre.

En cuanto a la situación de crisis sufrida, ha sido 
impartida formación al profesorado, en concre-
to 10.000 docentes, sobre cómo intervenir en 
situaciones de crisis a través de pautas de acom-
pañamiento emocional. En el mismo sentido, se 
han incorporado los psicólogos de las Unidades 
de Detección Precoz para la atención en los 

En los conservatorios de Utiel y Catarroja, dado los destrozos causados, se compró e instaló material 
instrumental, el cual fue adquirido por medio de un contrato de emergencia gestionado por la Conse-
lleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo de la Generalitat Valenciana, con un importe 
total de 260.137,57 euros. 

cuadro 7.3



- En infantil se dio prioridad a la gestión 
emocional y en primaria al acompañamien-
to tutorial. 

- En ESO y Bachillerato podrían flexibilizar 
el horario lectivo para ampliar los turnos 
del centro. 

- Los alumnos que se presenten a la Prueba 
de Acceso a la Universidad contarían con 
medidas específicas.  

- En FP se dió cobertura legal a las activida-
des de voluntariado vinculadas a la compe-
tencia profesional del ciclo.  

Dada la situación de emergencia sufrida y las 
consecuencias para los alumnos de todos los niveles, 
se elaboró una guía de acompañamiento emocional 
para que los alumnos afectados por la DANA volvie-
ran a clase en un entorno acogedor, seguro y estable. 
Dicha guía diferencia actuaciones según los equipos 
directivos, departamento de orientación, equipos 
de intervención y coordinadores de igualdad y equi-
pos docentes.  

Desde la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo se trasladó una circular 
con instrucciones para adaptar la programa-
ción, evaluación y acompañamiento del alumna-
do de los centros que retoman actividad tras la 
DANA: 
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7.2.5 Guías y circulares de acompañamiento

7.2.6  Transporte escolar

La Conselleria de Educación, Cultura, Univer-
sidades y Empleo tramitó un contrato de emer-
gencia con el fin de habilitar un servicio espe-
cial de transporte escolar en los municipios 
afectados.  

Por parte de la Dirección General de Centros 
Docentes, se realizaron las gestiones oportunas 
para garantizar la escolarización del alumnado 
mediante un plan de reincorporación gradual y 
traslado por fases, de las cuales derivaron los 
contratos adjudicados, para que tanto los alum-
nos como el personal docente y no docente 
pudieran retomar su actividad, que en una 
primera fase afectó a 873 personas y a 852 en 
una segunda. 

Con motivo de la reubicación del alumnado, docen-
tes y personal no docente afectados por la DANA, se 
facilitó el servicio de transporte escolar para garan-
tizar la continuidad de la actividad educativa. Dicho 
servicio ha beneficiado a un total de 3.360 personas, 
que incluyen tanto a estudiantes como a personal 
educativo y no docente reubicado fuera de sus 
localidades de origen. 

Se realizaron ajustes en las rutas de los autobu-
ses escolares para asegurar que todo el alumna-
do afectado pudiera acceder al servicio, adap-
tándose a las nuevas necesidades derivadas de la 
reubicación de los afectados. 
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En la primera fase el servicio se prestó por medio de 10 autobuses y en la segunda por 18. 

Asimismo, la cuantía total destinada a cubrir los gastos derivados del transporte escolar para el trasla-
do del alumnado reubicado ascendió a 1.651.717,10 euros, con el fin de asegurar que todos los estu-
diantes tuvieran acceso al servicio de transporte y pudieran continuar con su educación sin mayores 
inconvenientes.

cuadro 7.4
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salvo que se tratara de situaciones que, por la 
edad o las circunstancias personales de los 
usuarios, supusieran la imposibilidad de prestar 
el servicio con las debidas garantías de seguri-
dad para el alumnado y siempre con informe 
favorable de la inspección educativa.

En cuanto a los Centros de Educación Especial, 
atendiendo a sus necesidades específicas, se 
puso a disposición el servicio de transporte y 
comedor.  

En conexión con la reubicación del alumnado, ha 
sido necesario que todo el alumnado desplazado de 
su centro educativo dispusiera de ayuda de come-
dor, independientemente de si antes era usuario de 
dicho servicio.  

De acuerdo con la Circular 5/2024 de la Conse-
lleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Ocupación, los centros de acogida debían 
abonar el coste de los menús a las empresas de 
alimentación y, por tratarse de una situación 
excepcional y limitada en el tiempo, no se debía 
autorizar la contratación adicional de monitores, 

7.2.7 Comedor escolar

lar para el curso 2024-2025 que hayan sido 
dañados por la DANA, correspondientes a las 
etapas de Educación Primaria, Educación 
Especial, Educación Secundaria Obligatoria, 
ciclos formativos de grado básico y Bachillerato.

En fecha 12 de diciembre de 2024 se resolvió 
parcialmente la convocatoria, por un importe 
total de 112.517,92 euros. El importe total 
concedido se establece en el siguiente sentido:  

- 72.079,09 euros, correspondientes a la 
Educación Primaria y Educación Especial. 

- 40.438,83 euros, correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria, ciclos 
formativos de grado básico y Bachillerato 

Atendiendo al mandato del Real decreto ley 6/2024, 
de 5 de noviembre, y el Decreto ley 11/2024, de 12 de 
noviembre, se establecieron medidas específicas 
para atender a las necesidades derivadas de los 
daños sufridos en los centros educativos.  

Mediante el anexo II de la Circular 7/2024, de la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universida-
des y Empleo, referente a la prestación del servi-
cio educativo en municipios afectados por la 
DANA, se dictaron instrucciones sobre las 
ayudas económicas a la reposición y renovación 
de libros de texto y materiales curriculares. 

Finalizado el plazo, los centros docentes priva-
dos concertados y de titularidad de corporacio-
nes locales, comunicaron a la Conselleria de 
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, 
sus necesidades en concepto de reposición y de 
renovación de libros de texto y material curricu-

7.2.8 Material escolar



61 https://comunica.gva.es/es/detalle?id=388585907&site=373431293

Se beneficiaron 25 Centros, de los siguientes municipios relacionados en el Gráfico 7.2.
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En el ámbito estatal, el Real Decreto-ley 
8/2024, de 28 de noviembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en 
el marco del Plan de respuesta inmediata, 
reconstrucción y relanzamiento frente a los 
daños causados por la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) en diferentes munici-
pios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre 
de 2024, se establecieron ayudas para estudian-
tes universitarios o de enseñanzas artísticas 
superiores afectados por la DANA. Dichas 
ayudas han sido de 600 euros por estudiante, 
destinadas a la reposición de material de estu-
dio.

El pleno extraordinario del Consell tomó razón 
de siete declaraciones de emergencia de contra-
taciones realizadas por un importe global de 2,7 
millones de euros en el ámbito educativo para el 
suministro inmediato de equipamiento escolar 
de mobiliario y comedores a los centros afecta-
dos por la DANA en Albal, Aldaia, Alfafar, 
Algemesí, Catarroja, L’Alcúdia, Massanassa, 
Millares, Paiporta, Polinyà de Xúquer, València, 
València-Forn d’Alcedo y Xirivella, así como 
para el suministro e instalación de material 
instrumental para los conservatorios profesio-
nales de música de Utiel y Catarroja, antes men-
cionados, y para poder efectuar los traslados de 
alumnado de centros de Paiporta y Alfafar61. 

- Solicitudes registradas: 2.028. 

- Concedidas: 589. 

- Importe abonado: 353.40062. 

En igual Decreto, se establece una ayuda de 
600 euros para cada estudiante que haya visto 
afectado su vivienda o centro de estudios, con 
el objetivo de sufragar gastos de reposición de 
libros de texto y material escolar o de estudio, 
en este caso para estudiantes no universitarios. 

- Solicitudes registradas: 10.645. 

- Concedidas: 1.000.  

- Pagadas: 1.000. 

- Importe total concedido: 600.000 € 

De las solicitudes recibidas, el 59,37% provie-
nen de alumnos a los que la DANA ha afectado 
a su centro educativo, mientras que el 40,63% 
son de alumnos con vivienda afectada. 

Entre los alumnos solicitantes, el 32,83% son 
estudiantes de Educación Primaria; el 26,2% de 
Educación Secundaria Obligatoria; el 14,99% 
de Educación Infantil, y el resto, proceden de 
Bachillerato, Formación Profesional de Grado 
Superior y Grado Medio, y otras enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica de Educa-
ción. El 84,79% de las solicitudes corresponden 
a alumnos menores de edad. 

gráfico 7.2
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62 Datos de fecha 15/01/24 de la web 
https://www.lamoncloa.gob.es/info-DANA/Paginas/2025/150125-datos-seguimiento-actuaciones-gobierno.aspx 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-ley 
8/2024, de 28 de noviembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en 
el marco del Plan de respuesta inmediata, 
reconstrucción y relanzamiento frente a los 
daños causados por la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) en diferentes munici-
pios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre 
de 2024, se establecieron ayudas para estudian-
tes universitarios o de enseñanzas artísticas 
superiores afectados por la DANA. Dichas 
ayudas han sido de 600 euros por estudiante, 
destinadas a la reposición de material de estu-
dio.

El pleno extraordinario del Consell tomó razón 
de siete declaraciones de emergencia de contra-
taciones realizadas por un importe global de 2,7 
millones de euros en el ámbito educativo para el 
suministro inmediato de equipamiento escolar 
de mobiliario y comedores a los centros afecta-
dos por la DANA en Albal, Aldaia, Alfafar, 
Algemesí, Catarroja, L’Alcúdia, Massanassa, 
Millares, Paiporta, Polinyà de Xúquer, València, 
València-Forn d’Alcedo y Xirivella, así como 
para el suministro e instalación de material 
instrumental para los conservatorios profesio-
nales de música de Utiel y Catarroja, antes men-
cionados, y para poder efectuar los traslados de 
alumnado de centros de Paiporta y Alfafar61. 

- Solicitudes registradas: 2.028. 

- Concedidas: 589. 

- Importe abonado: 353.40062. 

En igual Decreto, se establece una ayuda de 
600 euros para cada estudiante que haya visto 
afectado su vivienda o centro de estudios, con 
el objetivo de sufragar gastos de reposición de 
libros de texto y material escolar o de estudio, 
en este caso para estudiantes no universitarios. 

- Solicitudes registradas: 10.645. 

- Concedidas: 1.000.  

- Pagadas: 1.000. 

- Importe total concedido: 600.000 € 

De las solicitudes recibidas, el 59,37% provie-
nen de alumnos a los que la DANA ha afectado 
a su centro educativo, mientras que el 40,63% 
son de alumnos con vivienda afectada. 

Entre los alumnos solicitantes, el 32,83% son 
estudiantes de Educación Primaria; el 26,2% de 
Educación Secundaria Obligatoria; el 14,99% 
de Educación Infantil, y el resto, proceden de 
Bachillerato, Formación Profesional de Grado 
Superior y Grado Medio, y otras enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica de Educa-
ción. El 84,79% de las solicitudes corresponden 
a alumnos menores de edad. 

gráfico 7.3



La DANA que afectó a la Comunidad Valenciana dañó 57 centros de salud, de los cuales 53 ya habían vuelto a 
estar plenamente operativos. Esto supuso un 23,36% del total de los centros de salud de la Comunitat 
Valenciana, que contaba con 244 centros de salud. Sin embargo, 10 de estos centros requirieron reparaciones 
significativas y, en algunos casos, las agendas para citas previas aún no estaban funcionando. Además, 15 
consultorios auxiliares más pequeños también sufrieron daños, y algunos aún operaban con limitaciones. Se 
habilitaron puntos alternativos para garantizar la atención médica en las zonas afectadas.

La Conselleria de Sanitat implementó varias medidas para apoyar a las familias afectadas por las 
recientes inundaciones y garantizar la asistencia sanitaria. Entre ellas destacó la creación de una 
Unidad de Asistencia Psicológica63, en Feria Valencia, con 30 profesionales, 10 consultas y 2 
ambulancias. 

La Conselleria distribuyó 800.000 mascarillas y recomienda medidas preventivas para quienes 
trabajaban en la limpieza, como desinfección de heridas y evaluación para vacunas antitetánicas. 

También se habilitó un grupo telefónico para el seguimiento de pacientes crónicos, atendido por 
voluntarios sanitarios. Más de 20.000 voluntarios, 5.000 del Servicio Valenciano de Salud, se registra-
ron. Otras iniciativas incluyeron la dispensación de medicamentos con DNI, renovación automática 
de tratamientos y asistencia telefónica con Cruz Roja. 

A fecha de 19 de diciembre de 2024, todos los centros de salud afectados por la DANA en la Comu-
nidad Valenciana habían reabierto sus puertas y estaban atendiendo a los pacientes. Sin embargo, 
algunos de estos centros aún requieren trabajos adicionales para estar completamente operativos, lo 
que podría prolongarse durante varios meses. 

La Dirección General de Farmacia recomendó adquirir medicamentos solo en farmacias y no realizar 
donaciones de medicamentos por seguridad. En los municipios afectados hubo a partir del 7 de noviembre 
farmacias operativas garantizando el suministro de medicamentos. Además, se renovaron más de 511.000 
recetas y se prolongaron 268.000 tratamientos para reponer la medicación dañada. 
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63 Nota de prensa sanitat 5/11/2024

64 Nota de prensa de sanitat 7/11/2024

8.1 Centros de Salud

8.2 Medicamentos 64
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65 Nota de prensa de sanitat 8/11/2024

limpieza, cubrir heridas con apósitos imper-
meables, no consumir alimentos expuestos a 
agua contaminada y mantenerlos en recipientes 
cerrados, y alejar desperdicios y basura de las 
viviendas notificando a las autoridades para la 
retirada segura de cadáveres de animales. 

Se identificaron dos casos probables de leptos-
pirosis en voluntarios que participaron en labo-
res de limpieza en municipios afectados. 
Ambos pacientes presentan buena evolución 
clínica.

Las inundaciones incrementaron la presencia 
de mosquitos y roedores. Para el control de 
estos vectores, se recomendó evitar acumula-
ción de agua en recipientes y protegerlos con 
tapas o mosquiteras, utilizar mosquiteras en 
puertas y ventanas, guardar alimentos en luga-
res protegidos y desechar los que hayan estado 
expuestos a las inundaciones, depositar basura 
en bolsas cerradas y en contenedores habilita-
dos o lejos de las viviendas si estos no están 
disponibles, usar ropa que cubra extremidades 
y repelente en caso de mosquitos. Se instó a 
notificar al ayuntamiento cualquier aumento 
notable de mosquitos, picaduras o presencia de 
roedores. Para los mosquitos, también se puede 
usar la APP Mosquito Alert. 

Las medidas han sido aprobadas por el Grupo 
de Coordinación de Salud Pública, compuesto 
por expertos de la Generalitat Valenciana, el 
Ministerio de Sanidad, y organismos especiali-
zados como el Instituto Carlos III y la Agencia 
Española del Medicamento.

La vigilancia de aguas contaminadas en los 
municipios afectados se intensificó en colabora-
ción con operadores locales y ayuntamientos. 
También se creó un grupo asesor de Sociedades 
Científicas, coordinado por Salvador Peiró. El 
grupo de coordinación, compuesto por exper-
tos de diversas instituciones nacionales, recordó 
seguir las recomendaciones oficiales difundidas 
a través de redes sociales, la web de la Conselle-
ria y SMS enviados a las zonas afectadas. 

La Conselleria de Sanidad emitió recomenda-
ciones para proteger a la población frente a la 
leptospirosis y otros riesgos derivados de las 
inundaciones provocadas por la DANA. Se 
recomendó lavarse las manos con agua y jabón, 
usar mascarilla, guantes, botas de goma, protec-
ción ocular y ropa de manga larga en las tareas 
de limpieza. Además, se advirtió sobre la impor-
tancia de no consumir productos que hayan 
estado en contacto con suelos inundados, desin-
fectar bien las heridas y acudir a un centro sani-
tario si se requiere valoración para la vacuna 
antitetánica. Para la prevención respiratoria, se 
recomendó el uso de generadores o motores 
portátiles fuera de viviendas, lejos de puertas o 
ventanas. 

No ha sido necesario implementar campañas 
extraordinarias de vacunación, pero se recuerda 
la importancia de mantener actualizado el 
calendario de vacunación y continuar con las 
campañas contra la gripe, COVID-19 y VRS. 

Se recomendaron medidas de protección como 
el uso de botas impermeables, ropa que cubra 
brazos y piernas y guantes durante las tareas de 

El grupo de coordinación de Salud Pública implementó un protocolo específico para la detección precoz de 
infecciones relacionadas con las inundaciones de la DANA en la Comunitat Valenciana. Este protocolo, 
comunicado a los profesionales sanitarios, buscó identificar posibles casos con potencial epidémico y aplicar 
medidas de control para prevenir brotes, además de monitorizar síndromes infecciosos en las zonas 
afectadas. Aunque no se recomendó una campaña de vacunación generalizada, se insistió en desinfectar 
heridas y evaluar la necesidad de la vacuna antitetánica según el historial de cada paciente. Paralelamente, 
se reforzó la campaña estacional de vacunación contra gripe, COVID-19 y VRS.

8.3 Enfermedades 65
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66 Nota de prensa sanitat 9/11/2024, Nota de prensa de sanitat 6/11/2024, Nota de prensa de sanitat 13/11/2024 

cipios afectados por las inundaciones de la 
DANA, garantizando su bienestar mediante 
una respuesta coordinada y eficiente. Los 
pacientes fueron clasificados según su necesi-
dad de tratamiento y vulnerabilidad, priorizan-
do la atención a pacientes críticos mediante 
comunicación inmediata y seguimiento 
exhaustivo, garantizando la cobertura del 100% 
de los servicios necesarios. Se dotó de botellas 
de oxígeno y equipamiento a puntos de emer-
gencia, ayuntamientos, centros de salud y otros 
lugares según las necesidades locales, mientras 
que la UME abasteció con botellas de oxígeno 
a zonas inaccesibles. En los puntos de asistencia 
sanitaria se habilitó atención móvil para pacien-
tes con patologías respiratorias crónicas no 
prioritarias, facilitando el restablecimiento de 
sus tratamientos.

La comunicación constante con la Subdirec-
ción General de Conciertos, el Servicio de 
Emergencias Sanitarias y el CICU evitó cual-
quier impacto en los pacientes respiratorios 
crónicos. La mayoría de los pacientes disponían 
de reservas de oxígeno, concentradores portáti-
les con baterías recargables y una fuente de 
suministro no dependiente de electricidad, lo 
que permitió reducir significativamente los 
riesgos derivados de cortes eléctricos. A los 
pacientes más vulnerables se les dotó de un 
tercer equipo con batería externa adicional, 
permitiendo la carga en generadores habilita-
dos en diversas ubicaciones. La actuación coor-
dinada y los recursos desplegados garantizaron 
que la incidencia de falta de oxígeno fuera 
mínima, priorizando la salud y seguridad de los 
pacientes en todo momento. 

Se ofreció asistencia en centros de salud, instala-
ciones municipales y puntos de atención conti-
nuada, así como mediante equipos de calle. 
Además, se realizó seguimiento telefónico para 
pacientes con patologías graves que ya estaban 
bajo tratamiento, manteniendo la operatividad 
normal en los departamentos de Requena, Xàti-
va-Ontinyent y Gandia. Activaron una Unidad 
de Atención Psicológica en Feria Valencia, aten-
dida por 30 profesionales de los hospitales 
Clínico, Sagunto y Arnau-Llíria, ofreciendo 
asistencia presencial y remota. En ese momento, 
230 personas estaban bajo seguimiento, incluyen-
do afectados, profesionales intervinientes y 
otros que acudieron espontáneamente. El 
acceso fue sin cita previa y la unidad estuvo 
abierta todos los días de 9:00 a 19:00 horas. 

El dispositivo priorizó el seguimiento de perso-
nas con síntomas de trauma psicológico, facili-
tando un acceso rápido y directo a los servicios 
sin necesidad de derivación previa. La Conselle-
ria de Sanidad, en colaboración con la UME, 
estableció una Unidad de Asistencia Psicológica 
en el Centro de Convenciones de Feria Valencia 
para atender a cualquier persona afectada por 
las inundaciones de la DANA. La unidad contó 
con 10 consultas y profesionales de Psicología y 
Psiquiatría, funcionando el tiempo que fue 
necesario. Además, se habilitaron nueve puntos 
de atención psicológica en los municipios afec-
tados, como Albal, Alfafar, Benetússer, Chiva, 
Paiporta, Picanya, Sedaví y Catarroja. En La 
Ribera, Utiel y Requena, el servicio se prestó en 
las Unidades de Salud Mental locales. 

La Conselleria de Sanidad atendió a 2.017 
pacientes de oxigenoterapia residentes en muni-

Un total de 110 profesionales de Salud Mental estuvieron desplegados en municipios afectados por la DANA 
y en Feria Valencia, proporcionando apoyo integral a la población. Desde el domingo 3 de noviembre, se 
movilizaron más de 80 especialistas en salud mental de los hospitales General de Valencia, La Fe, Doctor 
Peset, Alzira y Manises, organizados en 17 equipos multidisciplinarios. Los equipos incluyeron psiquiatras, 
psicólogos, enfermeros de salud mental y trabajadores sociales, garantizando una atención integral y 
especializada. Se establecieron puntos de asistencia en municipios como Albal, Alfafar, Catarroja, Chiva, 
Massanassa, Paiporta, Picanya, Sedaví, Torrent y otros. En el departamento de Alzira, se amplió la cobertura 
a Alcúdia, Algemesí, Guadassuar y Sueca.

8.4 Atención en salud mental 66
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67 Nota de prensa de sanitat 8/11/2024 

68 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2024 de la directora general de Personal, por la que se acuerda la 
ampliación de los plazos no vencidos de todas las convocatorias de procesos selectivos que se encuentren 
actualmente en tramitación de personal gestionado por la Conselleria de Sanidad. 

Los profesionales esenciales contaron con 
autorizaciones de movilidad y certificados de 
libre circulación para garantizar su acceso a las 
áreas donde debían prestar servicio. Se creó 
una nueva causa de absentismo denominada 
"Fuerza mayor derivada de situaciones catas-
tróficas", permitiendo registrar y gestionar las 
ausencias del personal afectado y su sustitución 
según la normativa vigente. El personal sanita-
rio dispuso del material de protección necesa-
rio y de protocolos actualizados para los riesgos 
derivados de las inundaciones, como exposi-
ción a agentes biológicos, residuos y riesgos 
psicosociales. Se difundieron fichas informati-
vas con medidas preventivas y los protocolos 
estuvieron disponibles en la página web de la 
Conselleria.

Cada departamento de salud pudo adaptar 
estas directrices a sus necesidades específicas y 
la Comisión Sectorial de Seguridad y Salud 
informó a las organizaciones sindicales sobre 
las actuaciones realizadas. Además, se amplió el 
plazo para las convocatorias de concursos de 
traslados y procesos selectivos en tramitación, 
garantizando la participación de los afectados. 
Estas medidas buscaron garantizar tanto la 
continuidad asistencial en las zonas afectadas 
como la protección y bienestar del personal 
sanitario.

La Conselleria de Sanidad implementó medidas extraordinarias dirigidas al personal del sistema valenciano 
de salud para afrontar las consecuencias de la DANA. Estas acciones abarcaron movilidad, absentismo, 
prevención de riesgos laborales y ajustes en los procesos selectivos. Se habilitó un servicio de transporte 
lanzadera desde hospitales clave, como La Fe, Dr. Peset y General de Valencia, para facilitar el 
desplazamiento de profesionales sanitarios a las zonas afectadas. 

8.5 Medidas extraordinarias laborales 67 68
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Una DANA como la que asoló la provincia de 
Valencia el pasado 29 de octubre genera lluvias 
torrenciales e inundaciones que causan graves 
consecuencias medioambientales, afectando tanto 
a la infraestructura como a los ecosistemas natura-
les, dejando una huella importante en el suelo, en el 
agua y en la biodiversidad. 

Durante las pasadas lluvias del 29 y 30 de octu-
bre muchos lugares recibieron más de 300 l/m2 
y una estación meteorológica de Chiva recibió 
491 l/m2 en solo ocho horas, el equivalente a un 
año de precipitaciones según la Agencia Estatal 
de Meteorología (AEMET). 

Según datos de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, el estado de sus embalses pasó del 
40,68 % al 48,08 % en tan solo seis días, con 
más de 200 hm3 de agua embalsada, subiendo 
los embalses del sistema Júcar del 44,97 % al 
49,60 % y los del sistema Turia del 31,98 % al 
47,47 %. Muy significativos son los incremen-
tos experimentados en el embalse de Forata 
(Magro), que pasó del 14,16 % al 73,93 %, y 
del embalse de Buseo (Turia) que para el perio-
do anteriormente mencionado pasó del 10,23% 
al 93,68 % de su capacidad. Hay que mencio-
nar que la presa de Buseo sufrió daños estruc-
turales durante la riada, habiéndose iniciado su 
reparación. 

Entre los ecosistemas más afectados por esta 
DANA figura La Albufera de Valencia, hume-
dal de importancia internacional que, como 
consecuencia de la intensa lluvia, vio llegar 
desproporcionadas toneladas de sedimentos, 

residuos y contaminantes hacia esta zona, 
alterando su equilibrio ecológico. Además, la 
calidad del agua se vio comprometida, ponien-
do en peligro la supervivencia de numerosas 
especies de flora y fauna que habitan en este 
entorno. 

Pero más allá de La Albufera, esta DANA ha 
afectado a otros ecosistemas costeros y terres-
tres. Las playas han quedado cubiertas de 
residuos y los acantilados han sufrido erosiones. 
A esto hay que añadir el daño experimentado 
por la vegetación de ribera, la cual ha quedado 
arrasada por las fuertes corrientes, lo que ha 
provocado pérdida de hábitats para numerosas 
especies de aves y otros animales. 

Uno de los efectos más inmediatos ha sido la 
contaminación de las fuentes de agua como 
consecuencia de las lluvias intensas, del desbor-
damiento del río Magro y del barranco del 
Poyo, así como del alcantarillado de la zona, 
arrastrando todo tipo de contaminantes que 
incluye, entre otros, aguas residuales, contami-
nantes químicos y micro plásticos, productos 
químicos industriales y aceites, residuos sólidos 
urbanos, plásticos, fertilizantes y pesticidas 
agrícolas. 



69 Datos procedentes del Informe Generalitat Valenciana DANA 2024. Resumen de cifras a 30 de diciembre de 
2024. 
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A continuación, figuran las medidas llevadas para paliar los efectos de la DANA69. 
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El plan de gestión de residuos en las zonas afectadas ha configurado Puntos de Acopio Local (PAL) 
en los que se acumulan residuos y enseres cerca de los núcleos urbanos. También se han activado 
cinco Puntos de Transferencia a vertederos para alejar de las poblaciones los residuos acumulados en 
Quart de Poblet, Manises, Alfafar, Catarroja y Picassent. De forma paralela, se ha puesto en marcha 
un plan de gestión de lodos con dos puntos de depósito en Picassent y Manises.  

Igualmente, se ha puesto en marcha un servicio específico de recogida, transporte y gestión final de 
los residuos peligrosos (como pinturas, aceites, soluciones ácidas, alcalinas o plaguicidas).  

Por su parte, la Generalitat asumirá el coste de las tasas de residuos de las viviendas y locales grave-
mente afectados por las inundaciones.  

Se han retirado alrededor de 400.000 toneladas de residuos de las zonas afectadas, habiéndose despejado la 
totalidad de los viales obstruidos.

9.1 Residuos

Por parte de la Generalitat Valenciana se han consignado 100 millones de euros para obras de emergencia en 
los sistemas de depuración afectados, al verse afectadas un total de 123 depuradoras y numerosos colectores 
de municipios. Las obras de emergencia que se vienen ejecutando desde principios de noviembre y el intenso 
trabajo de más de 400 efectivos ha dado lugar a que, desde el 12 de diciembre, el 100% de las instalaciones han 
recuperado la actividad.

9.2 Prevención de contaminación aguas y depuración

Con el fin de mitigar costes a las personas afec-
tadas, se ha anunciado la exención del canon de 
saneamiento para los próximos dos trimestres, 
con un valor aproximado de 25 millones de 
euros; y la suspensión del pago de saneamiento 
a los damnificados hasta el 25 de febrero de 
2025.  

Hasta la fecha de elaboración de este Informe, 
se continúa trabajando durante las 24 horas del 
día en las zonas afectadas, retirando lodos y 
reforzando la capacidad de recolección. Se 
encuentran desplegados 125 camiones de 
extracción de lodos en las zonas afectadas, 
principalmente en los municipios de Paiporta y 
Catarroja. La siguiente fase que se abordará es 
la mejora de las canalizaciones en los polígonos 
industriales.  

Por otra parte, han finalizado en líneas genera-
les los trabajos de desatasco de alcantarillado, lo 
que ha permitido impulsar los trabajos de 
retirada y extracción de lodos en sótanos y 
garajes, incluyendo hasta 121 cubas o máqui-
nas de desatasco. Esta tarea ha sido desarrolla-
da conjuntamente por más de 750 efectivos de 
los equipos de Bomberos Forestales de la 
Generalitat, el Consorcio Provincial de Valen-
cia, la UME, brigadas forestales y empresas 
contratadas por la Diputación de Valencia y 
bomberos de otras administraciones.

Asimismo, se ha aprobado una partida de 20 
millones de euros para ayudas directas a comu-
nidades de regantes afectados por la DANA.
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70 Grupo de Cartografía Geoambiental y Teledetección del Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría, 
junto con la Escuela Técnica Geodésica, Cartográfica y Topográfica y estudiantes de la ETSI Geodésica, Cartográfica y Topográfi-
ca de la Universitat Politècnica de Valencia. 

Se ha reforzado el dispositivo para monitorizar la calidad del aire en poblaciones de l'Horta Sud con la insta-
lación, en los próximos días, de dos nuevas estaciones móviles en Paiporta y Sedaví, que se suman a las de 
Massanassa y Catarroja, ya en funcionamiento. A través de estas cuatro estaciones, la Generalitat obtendrá 
datos en tiempo real. El movimiento de los lodos secos acumulados por las inundaciones está produciendo el 
aumento del polvo y las partículas suspendidas en el aire, agravado por el viento de poniente y la sequedad 
ambiental.

9.3 Calidad del aire

Desde primeros de noviembre de 2024 se ha procedido a elaborar una nueva cartografía de las zonas inunda-
das tras actualizar la medición del calado o profundidad del flujo del agua del Turia, Magro y el barranco del 
Poyo. Esta nueva cartografía permitirá delimitar las zonas que podrán elaborar mapas cartográficos actuali-
zados de las zonas inundadas. Además, un equipo de investigación de la Universitat Politècnica de Valencia70 
ha elaborado un mapa de inundación, calle a calle, de los municipios de la comarca de la Horta Sud, que 
permite a cualquier persona, a través de un visor interactivo, visualizar la altura del agua en cada punto 
durante la riada. 

9.4 Biodiversidad

Se ha activado un plan especial para reducir el 
impacto sobre L’Albufera en tres fases:  

La primera fase se centró en la colocación de 
barreras cerco y en la desobstrucción de com-
puertas y acequias en la zona próxima a la Pista 
de Silla, así como en la retirada de elementos 
del margen de la acequia de Ravisanxó. De 
forma paralela, se elaboró una valoración carto-
gráfica detalladas de las zonas afectadas y se 
rebajó la cuota del agua para los trabajos de 
búsqueda de desaparecidos.  

En la segunda fase, en ejecución, se lleva a cabo 
la eliminación de restos flotantes del lago en 
colaboración con las comunidades de regantes, 
Riegos de Favara y la Acequia del Oro, respe-
tando los tiempos que marquen el desarrollo 
del trabajo de los equipos de búsqueda de 
personas. De forma paralela, se siguen retiran-
do residuos.  

Para finalizar el plan contempla una tercera fase 
que establecerá unas acciones a medio y largo 
plazo entre las que destaca la redacción de 

proyectos de adecuación de reservas de la 
Generalitat, la retirada de residuos y tierras en 
la zona de rotura próxima al barranco de Cata-
rroja por la dificultad de acceder con maquina-
ria en estos momentos. Por último, se realizará 
un completo seguimiento de la calidad de las 
aguas del lago en coordinación con el resto de 
las administraciones.  

Por otra parte, continúan las labores para la 
recuperación del Parque Natural del Turia con 
los trabajos de limpieza y retirada de residuos, 
siendo necesario realizar una inversión en torno 
a los 21,5 millones de euros. 

Igualmente, se ha concedido una partida por 
valor de 4,8 millones de euros para la repara-
ción de la Presa de Buseo, como consecuencia 
de los daños estructurales detectados tras la 
riada en aras a asegurar su protección. El plazo 
de ejecución de los trabajos se extenderá duran-
te 12 meses. 
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Otra medida adoptada ha consistido en la presentación al Ministerio para la Transición Ecológica de 
un “Plan contra las avenidas”, el cual cuenta con una inversión de 2.390.000 euros que debería ejecu-
tarse durante los próximos cinco años.
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Los efectos provocados por la DANA con sus devastadores consecuencias y que hasta el momento han provo-
cado la pérdida de 224 vidas humanas, daños económicos incalculables y la afectación directa e indirecta en 
86 municipios y varias pedanías del sur de València donde residen más de 800.000 personas, agravan la situa-
ción de determinados colectivos especialmente vulnerables, personas con limitados recursos económicos y 
población infantil. 

71 Gabinete de Comunicación. Presidencia de la Generalitat.
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Muchos de estos residentes vivían en plantas 
bajas y primeras alturas que se han visto total-
mente anegadas por el agua y posteriormente 
embarradas, perdiendo sus propietarios la 
totalidad de sus enseres. 

Un total de 126 Centros y Residencias71 han 
resultado afectados por la DANA ubicados en 
las comarcas de La Ribera Alta, Ribera Baja, 
Camp de Turia, Hoya de Buñol, Los Serranos 
y, sobre todo, Utiel-Requena y Horta Sud.  

De ellos, 12 son centros de menores, 32 son 
residenciales de discapacidad y 82 son residen-
cias de personas mayores en situación de 
dependencia. Estos centros acogen a 8.198 
personas con necesidades de atención variada. 
De ellas, 228 son usuarias de centros de meno-
res, 1.315 lo son de centros residenciales de 
discapacidad y 6.655 son personas mayores 
residentes en situación de dependencia. 

Ante esta situación, tanto desde la administra-
ción autonómica como desde el Gobierno de la 
Nación se están tomando medidas para paliar 
los daños y facilitar asistencia a las personas 
afectadas. 
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Se ha activado un protocolo de urgencia para el ingreso en residencias de personas que contaban con ayudas 
a domicilio y 12 usuarios de centros de día y otros 2 de centro ambulatorio fueron reubicados en residencias, 
para garantizar su mejor atención.  

10.1 Personas mayores

Se han trasladado personas al Centro Residen-
cial Savia de Requena, Residencia de Personas 
Mayores Dependientes La Cañada de Paterna, 
Centro Residencial Savia de Picassent, Resi-
dencia de Personas Mayores Dependientes de 
Silla, Residencia de Personas Mayores Solimar 
de Sollana, Residencia de Personas Mayores 
Saleta Cornada de La Pobla de Vallbona, Resi-
dencia y Centro de Día de Personas Mayores 
Dependientes de Moncada y la Residencia de 
Personas Mayores de Torrent. 

Asimismo, han comenzado las obras de recons-
trucción y reparación de las 11 residencias 
sociales que sufrieron daños en Aldaia, Torrent, 
Benetússer, Carlet, Catarroja, Chiva y Alfafar, 

para las que se ha destinado una inversión 
estimada de 2.250.000 euros. Continúan las 
tareas de limpieza y puesta a punto de tres de 
los centros diurnos de la Generalitat, un centro 
de atención temprana y dos centros ocupacio-
nales.  

Por otra parte, han finalizado las obras de la 
residencia pública de personas mayores de 
Aldaia residencia de Aldaia y se ha gestionado 
el equipamiento y los enseres de este centro que 
cuenta con 45 plazas residentes y un equipo de 
profesionales. El centro fue desalojado como 
consecuencia de los daños ocasionados por la 
riada.  

Se ha activado un protocolo de urgencia para el ingreso en residencias de personas que contaban con ayuda 
a dependencia o necesidades altas y se han autorizado 257 ingresos en residencias. Asimismo, se ha realizado 
un servicio de teleasistencia con 387.878 llamadas. Además, se han priorizado todas las solicitudes, iniciales 
o de revisión de reconocimiento del grado de dependencia y se han resuelto 5.397 expedientes de prestación 
de dependencia y 2.636 expedientes de revisión de dependencia.

10.2 Dependencia
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Se han priorizado todas las solicitudes, iniciales o de revisión de reconocimiento del grado de discapacidad y 
se han resuelto 200 solicitudes de reconocimiento de discapacidad.

10.3 Discapacidad

Asimismo, se han concedido ayudas para financiar actuaciones para las personas con discapacidad 
afectadas, como la adquisición de material ortésico y ortoprotésico, medios de apoyo a la comunica-
ción oral, productos de apoyo para la autonomía personal y elementos de transporte accesible             
individual. 

En cuanto a las ayudas de inclusión y seguridad social, se han registrado 9.814 perceptores del incre-
mento del ingreso mínimo vital (IMV), 6.063 perceptores del incremento del complemento de ayuda 
para la infancia (CAPI), 68 perceptores del incremento a las pensiones. 

Por otra parte, los beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital y de pensiones no contributivas que vivan en 
municipios afectados verán incrementadas sus prestaciones en un 15% durante los próximos 3 meses, 
adicional a la prestación o pensión que perciben. Dicho beneficio se aplicará de forma automática.  

Se han priorizado todas las solicitudes, iniciales o de revisión, de reconocimiento del grado de Renta Valen-
ciana de Inclusión (RVI) a las personas cuyo municipio se encuentra afectado. Se han atendido 1.670 solicitu-
des de la RVI. Además, un equipo formado por 12 técnicos de la Dirección General de Servicios Sociales ha 
reforzado la atención y actuación, a la vez que han visitado los municipios afectados, con el objetivo de apoyar 
y orientar a los equipos municipales de renta Valenciana de    Inclusión.

10.4 Inclusión social e ingreso mínimo vital
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72 Decreto 12/2025, de 28 de enero, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de 
concesión directa de las ayudas urgentes para la compensación de los esfuerzos llevados a cabo por las familias 
acogedoras residentes en las zonas afectadas a causa del temporal de viento y lluvias sufrido los días 28 y 29 de 
octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana.

Además, el Complemento de Ayuda Para la Infancia (CAPI) del IMV se ampliará en un 30% durante 
los próximos tres meses. 

En fecha 29 de enero de 2025 se publicaba en el DOGV el Decreto 12/2025 72, por el que se aproba-
ban las bases reguladoras y establecimiento del procedimiento para la concesión directa de las ayudas 
urgentes para compensar los esfuerzos llevados a cabo por familias acogedoras residentes en las zonas 
afectadas, sea en la modalidad de familia extensa o educadora, que han mantenido un acogimiento 
familiar, a pesar de haber sufrido perjuicios a consecuencia de la DANA, por un importe máximo de 
3.000 euros por familia acogedora.

Se han concedido ayudas para financiar medidas de protección y prestaciones básicas en infancia, adolescen-
cia y juventud: actuaciones de respuesta inmediata a menores en situación de desamparo, programas de 
atención psicosocial, actuaciones de emergencia sobre recursos residenciales para menores, garantizar los 
cuidados, ayuda a las familias acogedoras o entidades sociales, etc.

10.5 Adolescencia, familia e infancia

Asimismo, se ha destinado una partida de 2,5 
millones de euros para reconstrucción y repara-
ción de vivienda social. 

Desde el 1 de noviembre, se han preparado más 
de 250.000 menús calientes para distribuir en 
las zonas afectadas. Este trabajo se está realizan-
do en colaboración con Alapar, Alicante Gas-
tronómica Solidaria y Gastrónoma. También 
colaboran las ONG “Som solidaritat” y “Chefs 
solidarios” que prepara unos 15.000 menús 
diarios.  

Se puso en funcionamiento la página web 
www.somsolidaritat.gva.es para gestionar y 
agilizar la distribución de la ayuda donada por 

entidades, empresas, instituciones y particulares 
a los afectados. Se han recibido más de 4.500 
toneladas de ayuda que se han ido centralizan-
do en el Almacén de la Solidaridad ubicado en 
Picassent desde donde se clasifica y distribuye 
en colaboración con la UME y Cruz Roja.  

Desde el sábado 2 de noviembre, la Plataforma 
del Voluntariado ha coordinado el traslado y el 
trabajo de más de 20.653 voluntarios que han 
participado en tareas de limpieza y organiza-
ción requeridas por los municipios, facilitando 
el material y los equipos de seguridad necesa-
rios. 

Se han destinado ayudas para financiar prestaciones básicas de servicios sociales: subvención para financiar 
necesidades inmediatas de los servicios sociales municipales en atención a la población afectada en situación 
de vulnerabilidad.

10.6 Servicios sociales
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Se establece por parte del Gobierno de España 
que las cotizaciones de trabajadores y empresas 
de los trabajadores acogidas a ERTE queden 
exoneradas en un 100 % hasta febrero de 2025. 
No obstante, la empresa tendrá que comunicar 
la información de los trabajadores suspendidos 
a la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS). 

Por otra parte, queda regulada la prestación por 
cese de actividad parcial o total para los trabaja-
dores autónomos. Se solicita ante la mutua con 
la que el autónomo tenga cubiertas las contin-
gencias profesionales, y cuando se te de los 
trabajadores autónomos del Mar, con el Institu-
to Social de la Marina. 

De igual modo está prevista una mejora en el 
tratamiento de las bajas. En tal sentido, la inca-
pacidad temporal extraordinaria de trabajado-
res y autónomos provocada por la DANA se 
considerará accidente de trabajo y no exigirá 
periodo previo de cotización. De este modo se 

garantiza el 75 % de la base reguladora desde el 
primer día de baja. 

Se establece que las pensiones de incapacidad 
permanente, viudedad y orfandad causadas por 
la DANA se asimilarán a accidentes de trabajo 
y verán mejoradas sus cuantías y condiciones, 
tanto para pensionistas de Seguridad Social 
como de Clases Pasivas. 

Y para las personas autónomas directamen-
te afectadas por la DANA que deben parar o 
suspender su actividad, se aprueba una presta-
ción extraordinaria mejorada de seguridad 
social que les asegure sus ingresos y facilite su 
reincorporación gradual a la actividad en 
cuanto sea posible, que incluye la exoneración 
de cuotas a la Seguridad Social. Podrán acceder 
a la prestación de cese de actividad, aunque no 
dispongan del periodo mínimo de cotización 
exigido, que normalmente es de 12 meses, y sin 
que se les reduzca sus prestaciones en el futuro. 

73 Datos actualizados a 26 de enero de 2025.
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Los efectos provocados por la DANA con sus devas-
tadores consecuencias y que hasta el momento han 
provocado la pérdida de 224 vidas humanas, daños 
económicos incalculables y la afectación directa e 
indirecta en 86 municipios y varias pedanías del sur 
de València, ha provocado la pérdida de la actividad 
económica, habiendo quedado destruidos un innu-
merable número de comercios y polígonos indus-
triales que difícilmente verán retomar su actividad 
en los próximos meses.  

Ello ha dado pie a la paralización de toda activi-
dad laboral para un significativo número de 
personas y que ha afectado a la tercera parte del 
tejido productivo de la provincia de Valencia, 
con la consiguiente pérdida de negocios; todo 
ello ligado a expedientes de regulación de 
empleo o en el peor de los casos pérdida de 
puestos de trabajo. 

Todo ello repercutirá en el Sistema de Seguri-
dad Social, viéndose reducidas tanto las cotiza-
ciones como el número de cotizantes a los 
distintos regímenes de la seguridad social, 
aunque todavía es pronto para evaluar su alcan-
ce. No obstante, a fecha de cierre de este infor-
me todavía no se puede apreciar la influencia 
de la DANA en el número de personas afiliadas 
a la seguridad social en la provincia de Valencia, 
que probablemente pueda verse reflejado en el 
supuesto de que se produjeran despidos si 
hubiese cierre de empresas. 

En aras a flexibilizar las obligaciones de Seguri-
dad Social, según consta en el Informe de 
actualización de datos que elabora el Gobierno 
de España para la gestión de la crisis de la 
DANA73, se vienen adoptando una serie de 
medidas las cuales se procede a detallar, a 
continuación. 

Para proteger el tejido productivo, se darán 
facilidades en los pagos a la Seguridad Social, 
con la suspensión y ampliación de plazos, así 
como para solicitar bajas y variaciones de datos 
de trabajadores a la Seguridad Social.  

A solicitud de los interesados, se procederá a la 
suspensión de los procedimientos de recauda-
ción de las cuotas de Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta. Dicho 
trámite se realiza de forma automática. 

Igualmente, y de manera automática, se amplía 
el plazo para solicitar bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social, así 
como el plazo reglamentario de ingreso de las 
cuotas de Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta.  

Asimismo, se ofrece la posibilidad de amplia-
ción del plazo de ingreso de cuotas devengadas 
con anterioridad a la catástrofe natural. Se 
realiza de forma automática. 
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Se establece por parte del Gobierno de España 
que las cotizaciones de trabajadores y empresas 
de los trabajadores acogidas a ERTE queden 
exoneradas en un 100 % hasta febrero de 2025. 
No obstante, la empresa tendrá que comunicar 
la información de los trabajadores suspendidos 
a la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS). 

Por otra parte, queda regulada la prestación por 
cese de actividad parcial o total para los trabaja-
dores autónomos. Se solicita ante la mutua con 
la que el autónomo tenga cubiertas las contin-
gencias profesionales, y cuando se te de los 
trabajadores autónomos del Mar, con el Institu-
to Social de la Marina. 

De igual modo está prevista una mejora en el 
tratamiento de las bajas. En tal sentido, la inca-
pacidad temporal extraordinaria de trabajado-
res y autónomos provocada por la DANA se 
considerará accidente de trabajo y no exigirá 
periodo previo de cotización. De este modo se 

garantiza el 75 % de la base reguladora desde el 
primer día de baja. 

Se establece que las pensiones de incapacidad 
permanente, viudedad y orfandad causadas por 
la DANA se asimilarán a accidentes de trabajo 
y verán mejoradas sus cuantías y condiciones, 
tanto para pensionistas de Seguridad Social 
como de Clases Pasivas. 

Y para las personas autónomas directamen-
te afectadas por la DANA que deben parar o 
suspender su actividad, se aprueba una presta-
ción extraordinaria mejorada de seguridad 
social que les asegure sus ingresos y facilite su 
reincorporación gradual a la actividad en 
cuanto sea posible, que incluye la exoneración 
de cuotas a la Seguridad Social. Podrán acceder 
a la prestación de cese de actividad, aunque no 
dispongan del periodo mínimo de cotización 
exigido, que normalmente es de 12 meses, y sin 
que se les reduzca sus prestaciones en el futuro. 

Los efectos provocados por la DANA con sus devas-
tadores consecuencias y que hasta el momento han 
provocado la pérdida de 224 vidas humanas, daños 
económicos incalculables y la afectación directa e 
indirecta en 86 municipios y varias pedanías del sur 
de València, ha provocado la pérdida de la actividad 
económica, habiendo quedado destruidos un innu-
merable número de comercios y polígonos indus-
triales que difícilmente verán retomar su actividad 
en los próximos meses.  

Ello ha dado pie a la paralización de toda activi-
dad laboral para un significativo número de 
personas y que ha afectado a la tercera parte del 
tejido productivo de la provincia de Valencia, 
con la consiguiente pérdida de negocios; todo 
ello ligado a expedientes de regulación de 
empleo o en el peor de los casos pérdida de 
puestos de trabajo. 

Todo ello repercutirá en el Sistema de Seguri-
dad Social, viéndose reducidas tanto las cotiza-
ciones como el número de cotizantes a los 
distintos regímenes de la seguridad social, 
aunque todavía es pronto para evaluar su alcan-
ce. No obstante, a fecha de cierre de este infor-
me todavía no se puede apreciar la influencia 
de la DANA en el número de personas afiliadas 
a la seguridad social en la provincia de Valencia, 
que probablemente pueda verse reflejado en el 
supuesto de que se produjeran despidos si 
hubiese cierre de empresas. 

En aras a flexibilizar las obligaciones de Seguri-
dad Social, según consta en el Informe de 
actualización de datos que elabora el Gobierno 
de España para la gestión de la crisis de la 
DANA73, se vienen adoptando una serie de 
medidas las cuales se procede a detallar, a 
continuación. 

Para proteger el tejido productivo, se darán 
facilidades en los pagos a la Seguridad Social, 
con la suspensión y ampliación de plazos, así 
como para solicitar bajas y variaciones de datos 
de trabajadores a la Seguridad Social.  

A solicitud de los interesados, se procederá a la 
suspensión de los procedimientos de recauda-
ción de las cuotas de Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta. Dicho 
trámite se realiza de forma automática. 

Igualmente, y de manera automática, se amplía 
el plazo para solicitar bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social, así 
como el plazo reglamentario de ingreso de las 
cuotas de Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta.  

Asimismo, se ofrece la posibilidad de amplia-
ción del plazo de ingreso de cuotas devengadas 
con anterioridad a la catástrofe natural. Se 
realiza de forma automática. 



74 Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para el impulso del Plan 
de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados por la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. 

75 Art. 77 Real Decreto-ley 7/2024. 
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Los efectos provocados por la DANA agravan la 
situación de determinados colectivos especialmen-
te vulnerables, entre los que se encuentran las vícti-
mas de violencia contra las mujeres. Por una parte, 
se ha visto afectado al adecuado funcionamiento de 
los servicios destinados a la detección, asistencia y 
protección de las víctimas. Por otro lado, las vícti-
mas y supervivientes de violencia contra las muje-
res experimentan efectos psicológicos y sociales 
prolongados en el tiempo, que previsiblemente se 
verán acentuados por las consecuencias de la 
DANA.

Según datos de la Delegación del Gobierno, 
más del 40% de los casos activos de violencia 
machista en la provincia de Valencia, de alta en 
el Sistema VioGén, están en municipios afecta-
dos por la DANA. Son 3.123 de un total 7.551. 
El servicio telefónico ATENPRO, registra 875 
usuarias en las zonas afectadas, es decir, más 
del 40 % de las usuarias de toda la provincia 
(1.990 usuarias). Por otra parte, más del 50 % 
de los dispositivos “COMETA” de la provincia 
de Valencia se localizan en zonas afectadas por 
la DANA (137 de 270 dispositivos). Estos 
aparatos telemáticos sirven para avisar en caso 
de que las portadoras se vean en situación de 
peligro.  

- Violencia de género. Paquete de ayudas 
del Estado por un total de 500.000 euros 
dirigidas a la Administración local  destina-
das a financiar actuaciones contra la violen-
cia de género, como el mantenimiento y la 
reconstrucción de recursos municipales 
destinados a la atención de las víctimas de 
violencia contra las mujeres, la facilitación 
del desplazamiento seguro de esas víctimas, 
la cobertura de costes de alojamiento 
temporal o de arrendamiento de inmuebles 
destinados a garantizar el derecho a un 
alojamiento seguro, de emergencia o acogi-
da, y la contratación de equipos de personal 
especializado con el fin de garantizar la 
prestación de los servicios de prevención y 
asistencia social integral, consistentes prin-
cipalmente en orientación psicológica, 
jurídica y social74.  

- Refuerzo del Servicio ATENPRO y del 
Servicio 016 de atención a las vícti-
mas. El Ministerio de Igualdad ha reforza-
do la prestación de los servicios de informa-
ción y atención psicológica 24 horas, a 
través del teléfono 016, dirigidos a las vícti-
mas de todas las formas de violencia contra 
las mujeres, y de los servicios de teleasisten-
cia móvil a víctimas de violencia contra las 
mujeres (servicio ATENPRO)75. Al servi-
cio 016 se han sumado cuatro psicólogas 
con formación en violencia machista y 
preparación en atención de emergencias, 
con un conocimiento especializado y actua-
lizado de todos los servicios disponibles de 
violencia sobre la mujer en la provincia de 
Valencia. El objetivo es mejorar la deriva-

ción de los casos que lleguen de víctimas de 
violencia machista afectadas por la DANA, 
teniendo en cuenta, además, que parte del 
personal de los Centros Mujer 24h de la 
Generalitat Valenciana ha sufrido los efec-
tos del temporal.

- Anticipos de subvención a la FVMP 
para el servicio ATENPRO. El Real 
Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes 
para el impulso del Plan de respuesta inme-
diata, reconstrucción y relanzamiento 
frente a los daños causados por la Depre-
sión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octu-
bre y el 4 de noviembre de 2024, modifica 
el Real Decreto 715/2024, de 23 de julio, 
por el que se regula la concesión directa de 
una subvención a la Federación Española 
de Municipios y Provincias para la presta-
ción del Servicio de teleasistencia móvil a 
víctimas de violencia contra las mujeres 
(servicio ATENPRO). Esta medida permi-
te anticipar cantidades a percibir por los 

ayuntamientos de los municipios afectados 
por la DANA76, de modo que el pago 
correspondiente al mes de diciembre de 
2024 y a los meses de enero a, como 
máximo, junio de 2025, derivados de la 
realización de actuaciones para el manteni-
miento y refuerzo del servicio en las entida-
des locales afectadas se realizará en la 
primera quincena del mes de diciembre de 
2024. 

- Excepción en la suspensión de plazos 
procesales para todos los órdenes 
jurisdiccionales en los órganos judi-
ciales con sede en la provincia de 
Valencia. En el orden jurisdiccional penal 
la suspensión e interrupción no se aplicará 
a los procedimientos de habeas corpus, a 
las actuaciones encomendadas a los servi-
cios de guardia, a las actuaciones con dete-
nido, a las órdenes de protección, a las 
actuaciones urgentes en materia de vigilan-
cia penitenciaria y a cualquier medida 
cautelar en materia de violencia sobre la 
mujer o menores77.



76 Ver anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes de respuesta 
ante los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024.

77 Medida prevista tanto en el Real Decreto-ley 6/2024 como en el Real Decreto-ley 7/2024. 
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Los efectos provocados por la DANA agravan la 
situación de determinados colectivos especialmen-
te vulnerables, entre los que se encuentran las vícti-
mas de violencia contra las mujeres. Por una parte, 
se ha visto afectado al adecuado funcionamiento de 
los servicios destinados a la detección, asistencia y 
protección de las víctimas. Por otro lado, las vícti-
mas y supervivientes de violencia contra las muje-
res experimentan efectos psicológicos y sociales 
prolongados en el tiempo, que previsiblemente se 
verán acentuados por las consecuencias de la 
DANA.

Según datos de la Delegación del Gobierno, 
más del 40% de los casos activos de violencia 
machista en la provincia de Valencia, de alta en 
el Sistema VioGén, están en municipios afecta-
dos por la DANA. Son 3.123 de un total 7.551. 
El servicio telefónico ATENPRO, registra 875 
usuarias en las zonas afectadas, es decir, más 
del 40 % de las usuarias de toda la provincia 
(1.990 usuarias). Por otra parte, más del 50 % 
de los dispositivos “COMETA” de la provincia 
de Valencia se localizan en zonas afectadas por 
la DANA (137 de 270 dispositivos). Estos 
aparatos telemáticos sirven para avisar en caso 
de que las portadoras se vean en situación de 
peligro.  

- Violencia de género. Paquete de ayudas 
del Estado por un total de 500.000 euros 
dirigidas a la Administración local  destina-
das a financiar actuaciones contra la violen-
cia de género, como el mantenimiento y la 
reconstrucción de recursos municipales 
destinados a la atención de las víctimas de 
violencia contra las mujeres, la facilitación 
del desplazamiento seguro de esas víctimas, 
la cobertura de costes de alojamiento 
temporal o de arrendamiento de inmuebles 
destinados a garantizar el derecho a un 
alojamiento seguro, de emergencia o acogi-
da, y la contratación de equipos de personal 
especializado con el fin de garantizar la 
prestación de los servicios de prevención y 
asistencia social integral, consistentes prin-
cipalmente en orientación psicológica, 
jurídica y social74.  

- Refuerzo del Servicio ATENPRO y del 
Servicio 016 de atención a las vícti-
mas. El Ministerio de Igualdad ha reforza-
do la prestación de los servicios de informa-
ción y atención psicológica 24 horas, a 
través del teléfono 016, dirigidos a las vícti-
mas de todas las formas de violencia contra 
las mujeres, y de los servicios de teleasisten-
cia móvil a víctimas de violencia contra las 
mujeres (servicio ATENPRO)75. Al servi-
cio 016 se han sumado cuatro psicólogas 
con formación en violencia machista y 
preparación en atención de emergencias, 
con un conocimiento especializado y actua-
lizado de todos los servicios disponibles de 
violencia sobre la mujer en la provincia de 
Valencia. El objetivo es mejorar la deriva-

ción de los casos que lleguen de víctimas de 
violencia machista afectadas por la DANA, 
teniendo en cuenta, además, que parte del 
personal de los Centros Mujer 24h de la 
Generalitat Valenciana ha sufrido los efec-
tos del temporal.

- Anticipos de subvención a la FVMP 
para el servicio ATENPRO. El Real 
Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes 
para el impulso del Plan de respuesta inme-
diata, reconstrucción y relanzamiento 
frente a los daños causados por la Depre-
sión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octu-
bre y el 4 de noviembre de 2024, modifica 
el Real Decreto 715/2024, de 23 de julio, 
por el que se regula la concesión directa de 
una subvención a la Federación Española 
de Municipios y Provincias para la presta-
ción del Servicio de teleasistencia móvil a 
víctimas de violencia contra las mujeres 
(servicio ATENPRO). Esta medida permi-
te anticipar cantidades a percibir por los 

ayuntamientos de los municipios afectados 
por la DANA76, de modo que el pago 
correspondiente al mes de diciembre de 
2024 y a los meses de enero a, como 
máximo, junio de 2025, derivados de la 
realización de actuaciones para el manteni-
miento y refuerzo del servicio en las entida-
des locales afectadas se realizará en la 
primera quincena del mes de diciembre de 
2024. 

- Excepción en la suspensión de plazos 
procesales para todos los órdenes 
jurisdiccionales en los órganos judi-
ciales con sede en la provincia de 
Valencia. En el orden jurisdiccional penal 
la suspensión e interrupción no se aplicará 
a los procedimientos de habeas corpus, a 
las actuaciones encomendadas a los servi-
cios de guardia, a las actuaciones con dete-
nido, a las órdenes de protección, a las 
actuaciones urgentes en materia de vigilan-
cia penitenciaria y a cualquier medida 
cautelar en materia de violencia sobre la 
mujer o menores77.
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